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COMISIONES DE TURISMO, DE CULTURA
Y DE POBLACION Y RECURSOS HUMANOS

Impreso el día 14 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 25 de noviembre de 2003

SUMARIO: Vigésimo cuarta Edición de la Fiesta
Nacional del Inmigrante, que se realizó entre el 6
y el 14 de septiembre en la ciudad de Oberá, pro-
vincia de Misiones. Declaración de interés turís-
tico y cultural. Isla de Saraceni. (3.625-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo, de Cultura y de Po-
blación y Recursos Humanos han considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Isla
de Saraceni por el que se declara de interés turísti-
co y cultural la XXIV Edición de la Fiesta Nacional
del Inmigrante, a realizarse del 6 al 14 de septiembre
en la provincia de Misiones; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su aproba-
ción.

Sala de las comisiones, 30 de octubre de 2003.

Alejandro Balián. – Hugo Storero. –
Rubén Giustiniani. – Irma Roy. – Marta
Palou. –  Marcelo L. Dragan. – Araceli
E. Méndez de Ferreyra. – Alicia
Gutiérrez. – Mónica Arnaldi. – Juan
Pinto Bruchmann. – Rosa Tulio. –
Norma Pilati. – Julio Accavallo. –
Roberto Abalos. – Alfredo Allende. –
Roque Alvarez. – Sergio A. Basteiro. –
Omar Becerra. – Rosana Bertone. –
Dante Canevarolo. – Argentina
Cerdán. – Carlos Courel. – Marta Di
Leo. – Dante Elizondo. – Ricardo
Gómez. – Oscar González. – Gracia
Jaroslavsky. – María Lernoud. – María
Lubertino Beltrán. – Cecilia Lugo de

González Cabañas. – Eduardo
Macaluse. – José Martínez Llano. –
María L. Monteagudo. – Alejandro
Nieva. – Miguel Mukdise. – Nélida
Palomo. – Irma Parentella. – Sarah
Picazo. – Ricardo Quintela. – Nilda
Sodá. – Julio Solanas.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés turístico y cultural la realiza-
ción de la XXIV Edición de la Fiesta Nacional del
Inmigrante, que se llevará a cabo entre el 6 y el 14
de septiembre del corriente año en la ciudad de
Oberá, provincia de Misiones.

Celia Isla de Saraceni.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo, de Cultura y de Po-
blación y Recursos Humanos, al considerar el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Isla de
Saraceni, creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
A finales del 1800 y principios del siglo pasado,

Europa se hallaba diezmada por la guerra y el ham-
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bre, por lo que comenzó a generarse en ese conti-
nente un fuerte movimiento migratorio de gente que
buscaba en América nuevos horizontes donde en-
contrar un lugar de paz y poder forjarse un futuro.

Es así como los recién llegados inmigrantes a
nuestro país se establecieron en Misiones atraídos
por las posibilidades que otorgaban el monte y la
tierra colorada, confluyendo mayormente en la ciu-
dad de Oberá, siendo la misma elegida como lugar
de asentamiento mucho tiempo antes de su funda-
ción, el 9 de julio de 1928.

Los primeros en llegar y convivir con los criollos
y aborígenes que ya recorrían esa zona conocida
como Yerbal Viejo fueron franceses, noruegos, ale-
manes y suecos, a quienes siguieron suizos, italia-
nos, españoles, japoneses, brasileños, paraguayos,
polacos, rusos, ucranianos, etcétera.

En 1980, el intendente obereño Norguss Jacob,
acompañado por hombres y mujeres conscientes del
aporte de esos extranjeros que sumaron su sacrifi-
cio a los criollos y a fin de brindarle el reconoci-
miento merecido, trabajaron para brindarle un fes-
tejo más digno en el Día del Inmigrante, instituido
el 4 de septiembre, iniciando una tradición que se
renueva en cada edición de la Fiesta del Inmigrante.

Las colectividades se unieron entonces para tra-
bajar en conjunto por la actividad, formándose la
Federación de Colectividades y lográndose además
el nombramiento nacional a través del decreto 421/
92 de la ciudad de Oberá como sede permanente de
la fiesta.

Desde 1998 este evento se lleva a cabo en el Par-
que de las Naciones, un complejo arquitectónico de
120.000 m2 donde se han construido las casas típi-
cas de las colectividades miembros de la federación,
tales como la alemana, árabe, brasileña, española,
francesa, italiana, japonesa, nórdica, paraguaya, po-
laca, rusa, suiza, ucraniana y el pabellón argentino.

En el marco de la fiesta también se realizan la XIV
Feria del Inmigrante y XXII Feria Provincial de
Artesanías, donde numerosas firmas comerciales y
artesanos varios exponen sus rubros despertando
el interés, tanto de los habitantes de la localidad
como de turistas y empresarios de nivel nacional e
internacional.

Entre las diversas actividades programadas se
encuentran el VIII Foro de Turismo, organizado por
la Federación de Colectividades y la Dirección Mu-
nicipal de Turismo de Oberá, cuyo tema central será
“La identidad como atributo competitivo” y que
contará con prestigiosos disertantes.

Además, se organizó la Maratón del Inmigrante,
a cargo de la Facultad de Ingeniería, a través de la
Secretaría de Extensión, en la que participarán atle-
tas de primer nivel nacional y maratonistas brasile-
ños y paraguayos.

Oberá es la segunda ciudad en importancia de la
provincia de Misiones, cuenta con una población
de más de 60.000 habitantes y en ella conviven más
de quince colectividades manteniendo la cultura y
la tradición de sus antecesores, que se unen cada
año en esta gran fiesta.

Existe en esta localidad un gran número de esta-
blecimientos industriales, en su mayoría especial-
mente dedicados a la producción de yerba, té y ma-
dera, donde se puede apreciar el proceso y
elaboración de los productos de la zona. También
ofrece importantes y atractivos puntos turísticos,
amplia red de comunicación, hotelería y gastrono-
mía para todos los gustos y uno de los eventos más
importantes de la Argentina, garantizando una es-
tadía agradable y sorprendente al visitante.

Declarar de interés turístico y cultural la Fiesta
Nacional del Inmigrante es otorgar el reconocimiento
a un evento que resalta nuestro acervo cultural,
compuesto por múltiples razas, credos y religiones,
que se manifiesta en la arquitectura, danzas, trajes,
comidas que pueden apreciarse en el Parque de las
Naciones, además de fomentar los atractivos turís-
ticos de Oberá y toda la provincia.

En medio de tantos conflictos que acongojan al
mundo, esta fiesta es un símbolo de esperanza que
refleja y transmite que la convivencia pacífica entre
culturas es posible, olvidando rencores y permitien-
do que la paz aflore en el mundo.

Por estas consideraciones, solicito el voto afir-
mativo de mis pares.

Celia Isla de Saraceni.
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